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Municipalidad
de Chillán Viejo Dir. Salud Municipal

APRUEBA CONTRATO A HONORARIOS DE LA DRA. ANA
VIGTORIA CAAMAÑO CAAMAÑO, CIRUJANO DENTISTA
EXTENSIÓN HORARIA CESFAM DRA. MICHELLE
BACHELET JERIA.

DECRETO ALCALD¡CtO (S) No 6841

CHILLAN VIEJO, 29.12.201 4

VISTOS:
La facultades conferidas en la Ley No 18.695, Orgánica

Constitucional de Municipalidades, refundida con todos sus textos modificatorios.

CONSIDERANDO:

Decreto Ley No 107 del 15.12.2008, publicado en el Diario
Oficial e\24.02.2Q09. índice de Actividad de la atención Primaria, en su componente No 8.

La necesidad de realizar las consultas odontológicas en la
Extensión Horaria de los Establecimientos de Salud dependientes del Departamento de Salud de
la l. Municipalidad de Chillán Viejo.

Contrato a Honorarios de la Dra. Ana Victoria Caamaño
Caamaño, Cirujano Dentista, suscrito con fecha 29 de diciembre del2O14.

La disponibilidad presupuestaria según acuerdo del
Honorable Concejo Municipal No 157/14, adoptado en sesión extraordinaria No 08 de fecha
1511212014, por medio del cual se aprobó por unanimidad de sus miembros el Plan Anual de
Acción Municipal, PAAM 2015, Decreto Alcaldicio N" o58B det 17t1212014.

DECRETO

r.- APRUÉBASE el Contrato a Honorarios suscrito con fecha
29 de diciembre del 2014 con la Dra. ANA VICTORIA CAAMAñO CAAMAñO, ta que se
encargará de realizar lo estipulado en el articulo primero y segundo del presente contrato, a contar
del día 02 de enero del año 2015, mientras que sean necesarios sus servicios siempre que no
excedan del 3'1 de diciembre del mismo año.

2-' El correcto cumplimiento del presente contrato estará a
cargo de la Directora CESFAM Dra. Michelle Bachelet Jeria y de Ia §ra. Marina Balbontín Riffo,
Jefa del Departamento de Salud Municipal o quien le subrogue.

3-- El gasto realizado por Extensión Horaria debe cargarse a
la cuenta 215.21.03.002 denominada "HoNoRARto AStMll+Dp A GRADO", det presripuesto
del Departamento de Salud de la ilustre Municipal¡OaO Og¿6tmhi

ANÓ HíVESE.
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Contraloría, Municipal, Finanzas salud, carpeta, Dpto. de salud Municipal, lnteresada.
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EnChiIlánViejo,a29deo¡.¡",palidaddeChillánViejo,Rut.No
ffi i.tf"ti?l^t;l:"X3"JT'lf:^1? !"::!: Púbr,ico; .r.eprg:e¡?da por su Arcarde (s), DonuLlsES AEDo valoÉs, cédula Nacionat de tdentidao N5'óé.is;;id;, #0"!'Xá1ffi,,\lárr"3lcalle serrano No 300, comuna de chillán Viejo, contráta los servicios de la Dra. ANA vlcroRlACAAMAÑO CAAMAÑO, Cirujano Dentista, cédula Nacionat rje ldentidad No 12.162.g96-1,domiciliada en la comuna de chillán, José Joaquín Prieto No 325; en adelante, la Trabajadora,quienes han convenido el sigulente contrato a honorarios, que consta de las cláusulas que acontinuación se indican:

PRIMERO: La Municipalidad contrata a honorarios a la Dra. ANA VICTORIA CAAMAñOcAAMAÑo' para integrar el Equipo de Cirujanos Dentistas que realizarán las consultasodontológicas en la extensión horaria de lunes á sábado en el centro de salud Familiar Dra.Michelle Bachelet Jeria, ubicado en Avda Reino de chile No 1211, de nuestra comuna.

SEGUNDo: Por la prestación de los servicios de extensión horaria, la Municipalidad pagará a laDra. ANA VICTORTA CAAMAñO CAAMAñO, de runes a vrernes, Ia cantidad de $ t 1.000._ (oncemil pesos) la hora impuesto incruido y ros días sábados, ra cantidad de $ 1 1.600 _ (once mirseiscientos pesos) la hora impuesto incluido, los que iá-pagaran mensualmente, de acuerdo alnúmero de horas trabajadas, contra boleta de honorarios electrónica y previa certificación emitidapor la Directora del Establecimiento o quién le subrogue.

TERCERo: Los servicios que la Dra. ANA vlcroRlA CAAMAño cAAMAño prestará a la llustreMunicipalidad de c!r!1n Vlejo - Departamento de salud Municipal, se desarrollarán de lunes aviernes desde las 17.00 horas en adelante y los días sábados desde las 0g:00 horas en adelanteEste horario de atención estará sujeto al Vo Bo de la Directora del Establecimrento o quién lesubrogue, de acuerdo a las necesidades del servicio. El Equipo du ó;;ü;os Dentistas de la
,::1:::'"t 

Horaria, en su conjunto, no podrá exceder ta cantidad totat de rroias mensuates, que se

Munieipaiidact i

de Chillá.u Yiejo ¡ Din Salud. Municipal

MES

NO HRS.
LUNES A
VIERNES

NO HORAS
oíns sÁenoo

Enero 66 15
Febrero 60 12
Marzo 66 12
Abril 63 I
MaYo 57 15
Junio 63 12

MES

NO HRS.
LUNES A
VIERNES

N" HORAS DÍAS
sÁeRoo

Julio ob 12
Agosto 63 12
Septiembre 63 o
Octubre 63 12
Noviembre OJ 12
Diciembre 63 12

cuARTo: El presente contrato a honorarios se inicia er 02 de enero del 2015 y durarámientras sean necesarios sus servicios, siempre que no excedan del 3111212015.

QUINTo: La Dra' ANA v¡croRIA cAAMAño cAAMAño, se compromete a efectuar suslabores profesionales de atenciÓn de salud, ,"gJn-rm norr.s establecidas por el servicio desalud Ñuble y de acuerdo a ras instrucciones que Ie imparta er Empreador.

sEXTo: Las partes dejan claramente establecido, dando el carácter de esencial a rapresente cláusula' que el contrato a honorarior ru .rr".ibe en virtud Ju-r* facultades que seotorgan a la munic-ipalidad por el art. No a oe rá iáv iá.aag, por ro que ra Dra. ANA vrcroRrAcAAMAÑo cAAMAÑo, cirulaÁo*Dentista, no tenára la caridad de'Funcionaria Municipar. Asímismo' no será responsab¡l¡oáo oel municipio.rárqrLi'rccidente, n".¡o tortrito u otro que leacontezca en el desempeño de sus funciones, puto .i-"rtará afecto a-la ñronioad administrativa
ñ-fl?j".i',.ix:: ::ru,,1Í;0" 

ra Lev No 18 s75,'o'ganü,-ó"Á',¡i,.',,1á: É,,"s Generares de ra

sEPTlMo: cualquier accidente o daño a,terceros originados por er desarroilo de ras tareas deS'ji¡fifiSt|oX,üi?i%i,,". será Je excrusiva respJnsaoiridad de ra ó,^, ANA vrcroRrA

ocTAVo: se deja constancia qYe el prestador de 
. servicios decrara estar en prenoconocimiento de ra Ley No 2ozss, y oJrr. obrió;;ü;.'o* dicha norma impone.

NovENo: sobre las lnhabilidades e lncompatibílidades Administrativas. Er prestador deservicios, a través de decraá"ion ¡rrro, J";;r¿' ;o 
_ estar afecta a ninguna de ras
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Municipalidad
de Chillán Yiejo f)ir. Sah¡d Mrrnicipal

Tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a doscientas
unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán Viejo.

Tener litigios pendientes con la l. Municipalidad de Chillán Viejo, a menos que se refieren al
ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado
de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.

lgual prohibición regirá respecto de los directores, administradores, representantes y socios
titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad, cuando
ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a doscientas unidades tributarias
mensuales o más, o litigios pendientes con el organismo de la Administración a cuyo ingreso se
postule.

Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y
segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los funcionarios directivos de la l.
Municipalidad de Chillán Viejo, hasta el nivel de jefe de Departamento o su equivalente, inclusive.

Estar condenada por crimen o simple delito.

DEGIMO: De las Prohibiciones. Queda estrictamente prohibido que la prestadora de
servicios utilice su oficio o los bienes asignados a su cargo en actividades político partidistas o en
cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue contratado tal como lo señala el Art. 5 de
la Ley 19.949.
Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato.

DECIMO PRIMERO: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servicios del prestador
de Servicios, así como en el caso que él no desee continuar prestando servicios a la
Municipalidad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su decisión, sin que
exista el derecho de cobro de indemnización alguna.

La Municipalidad se reserva el derecho de dar término anticipado al presente Contrato a
honorarios, en forma unilateral en cualquier momento y sin expresión de causa, si así lo estimare
conveniente para los intereses municipales, pagándose proporcionalmente por los servicios
efectivamente realizados.

DECIMO SEGUNDO: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato a
honorarios, este se regirá por las normas del código civil, fijando su domicilio en la comuna de
Chillán Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de Justicia.

DECIMO TERGERO: La personería jurídica de don Felipe Aylwin Lagos, para actuar en
representación de la l. Municipalidad de Chillán Viejo, consta en acta de Proclamación No 11 de
fecha 30 de Noviembre de 2012, del Tribunal Electoral Regional de la Vlll Región del Bío Bío.

DEC¡MO CUARTO: Para constancia de lo estipulado en el presente Contrato a honorarios, se
firma en_ cinco ejemplares, quedando uno en poder de ANA V¡CTORIA CAAMAÑO
CAAMANO ly cuatro en poder del Empleador.

En señal 'a constancia firman:

AOMIÑISIRAOOR
MUNIC¡PAL

ANA VIC
RUT 12.162.896-1

RETAR!O
MINISTRO DE
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ULISES


